
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0924 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN de crédito reclamado en este proceso, 
que hace FINANCIERA PROGRESSA como cedente de la parte 
demandante. En consecuencia, téngase en cuenta que ACCION Y 
RECUPERACION S.A.S. funge desde ahora como cesionario del crédito 
aquí perseguido contra la parte aquí demandada SANDRA JANNETH 
GARCÍA VARGAS y, por ende, es parte actora dentro del proceso. 
 

SEGUNDO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0714 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la CESIÓN de crédito reclamado en este proceso, 
que hace FINANCIERA PROGRESSA como cedente de la parte 
demandante. En consecuencia, téngase en cuenta que ACCION Y 
RECUPERACION S.A.S. funge desde ahora como cesionario del crédito 
aquí perseguido contra la parte aquí demandada JOHN ALEXANDER 
GARCIA TRUJILLO Y ERIK JOSE CABRERA MIRANDA y, por ende, es 
parte actora dentro del proceso. 
 

SEGUNDO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría informar a la parte actora respecto 
de la existencia de títulos judiciales en el presente proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0528 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda de RETITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de JIMENEZ NASSAR Y ASOCIADOS SAS contra CELEBRA 
BESTIAL SAS advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma 
con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0529 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JEISON 
ANDRES CASTILLO RIOS contra HANS BRYAN BOLIVAR RODRIGUEZ advierte 
el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta 
por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos 
del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el 
Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0516 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda de RETITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de MARIA LEONOR MATALLANA DE NOVOA contra 
GERALDINED MELISSA SARMIENTO MANRIQUE advierte el despacho que la 
parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que 
inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. 
Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0517 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
COOPERATIVA EMPRESARIA DE AHOROO Y CREDITO COOVITEL contra LUZ 
ADRIANA ARCE CASTILLO advierte el despacho que la parte activa no cumplió 
en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en 
tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el 
fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0519 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MALAGON 
SAAVEDRA Y CIA SAS contra 27 CASAS ALMA INMOBILIARIA SAS advierte el 
despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por 
el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del 
auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0533 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda de RETITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de TORCOROMA ALSINA RAMOS contra FLOR STELLA REYES 
MARTINEZ advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma 
con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0535 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JUAN 
CARLOS ACUÑA DIAZ contra JULIO CESAR GRANADOS CATAÑO advierte el 
despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por 
el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del 
auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0549 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
MTS ADMINISTRACION TOTAL SAS contra MARIA JOSE CARDONA DE 
QUIÑONES, GUILLERMO ALFREDO QUIÑONES DELGADO, GUILLERMO 
ALFREDO QUIÑONES HUELSO, CAMILO QUIÑONES MARULANDA, ANA 
MARIA URQUIJO QUIÑONES, NATALIA URQUIJO QUÑONES Y GRUPO 
INMOBILIARIO Q.C. S.A.S. advierte el despacho que la parte activa no cumplió en 
debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto 
que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de 
evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0553 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
RV INMOBILIARIA SA contra ELIANA CRISTINA LONDOÑO AVILA Y ANA 
MILENA LONDOÑO AVILA advierte el despacho que la parte activa no cumplió en 
debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto 
que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de 
evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0554 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
RV INMOBILIARIA SA contra CRISTIAN ERNESTO HERNANDEZ HUERTAS, 
SANDY TATIANA CASTILLO MESA Y ADRIANA PAOLA HERNANDEZ 
HUERTAS advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con 
la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0406 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
RV INMOBILIARIA SA contra ATM GAS NATURAL COLOMBIA SAS, YENI 
JUDITH LOPEZ VERGARA Y WILLIAM FERLEY RUIZ ALARCON advierte el 
despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por 
el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del 
auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0408 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
ELASTIKA SAS contra COPELCOL SAS advierte el despacho que la parte activa 
no cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la 
demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo 
anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0410 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
REINDUSTRIAS S.A. contra YENNY CAROLINA BATTA SIERRA advierte el 
despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por 
el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del 
auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0411 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda de RETITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de RV INMOBILIARIA S.A. contra EMIIO ANTONIO PAEZ NAVA 
advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma con la carga 
impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los 
requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0428 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
VENTAS INSTITUCIONALES S.A.S. contra DLK S.A.S. advierte el despacho que 
la parte activa no cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que 
inadmite la demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. 
Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0429 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS contra FLOR CECILIA MORA 
BOHORQUEZ advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma 
con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0443 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM "COOPCAFAM" contra JUAN 
ARLEY ROA JIMENEZ advierte el despacho que la parte activa no cumplió en 
debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto 
que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de 
evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0449 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra PAOLA GISELA PENAGOS 
PASTRANA advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida forma 
con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no subsanó 
los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar futuras 
nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0454 
 
Revisado el plenario dentro de la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL SAS contra ELVER SAENZ 
SAENZ Y OTROS advierte el despacho que la parte activa no cumplió en debida 
forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la demanda, en tanto que no 
subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo anterior y con el fin de evitar 
futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 21 de julio de 2023 

Ref. 2020-0457 
 

Revisado el plenario dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de  
CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL SM2 SL1 PH contra GARZON 
HERMINSUL Y SAMPALLO ZURLAY advierte el despacho que la parte activa no 
cumplió en debida forma con la carga impuesta por el auto que inadmite la 
demanda, en tanto que no subsanó los requerimientos del auto proferido. Por lo 
anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR por secretaría se archive el presente 

negocio.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 98 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0525. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JORGE ANDRES SIERRA BUSTOS 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 17.047.657 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

2° Por la suma de $ 2.672.503) m/cte., por concepto en interés corrientes del 

anterior valor. 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 11 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0525. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

 

1°- DECRETAR EL EMBARGO del vehículo identificado con placas FZL - 156 de 

propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE al correspondiente organismo de 

tránsito.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0401. 

ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE MINIMA CUANTIA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL RESPECTO DE LA POLIZA DE VIDA 

GRUPO DEUDORES N° 02 227 0000040492 de NATALY MARCELA GARZON 

YOPASA y KAROL MARIANA MANRIQUE GARZON contra BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA y BBVA COLOMBIA S.A. 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 

NOTIFICAR en legal forma dejando las constancias del caso de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 291 y 292 del Código General Del Proceso y la Ley 2213 

del 2022. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas y para los fines de los Art. 590 

numeral 2 del C.G. del P., se ORDENA prestar caución por 20% del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda. 

Se reconoce personería al abogado MILCIADES ALBERTO NOVOA VILLAMIL 

como apoderado judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0420. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface las 

exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de FINANZAUTO S.A BIC., contra DIANA ROSMERY BERMUDEZ TELLEZ y MARIA 

HERMENCIA TELLEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 6.555.913,79 m/cte., por concepto de 17 cotas del capital vencido de 

la obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 20.832.553,71 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

3° Por los intereses corrientes causados de los numerales primero y segundo a la tasa del 

31,92 %E.A, representado en el pagare base de la ejecución.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°2°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 

31de octubre del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5° Por las cuotas que por concepto de pago de seguro de vida a cargo del crédito 

demandando lleguen a causarse con posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERON como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0420. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular las demandadas en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

F.M.I. No. 072-77683 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. F.M.I. 

No. 172-52342 propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

CUARTO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. F.M.I. 

No. 50S-200953propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0431. 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso numeral 2, 

aportara los anexos ordenados por la ley en cuanto que en el expediente no se 

evidencia la escritura pública del bien inmueble objeto de litigio, la reproducción 

fotostática del proceso hipotecario. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 097 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0526. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra VIVIANA ROCIO 

RODRIGUEZ PASCAGAZA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 24.876.925 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 1.946.477 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior 

valor. 

 

3° Por la suma de $ 185.054 m/cte., por concepto de intereses moratorios causados. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0526. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de los dineros que la parte demandada posea 

en cuentas ahorros, corrientes y/o a cualquier otro título en los establecimientos 

bancarios descritos en la solicitud de medidas cautelares. 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en el Banco 

Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

EPIK ASOCIADOS. Limítese la medida a la suma de $40.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0527. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JOSÉ MIGUEL SENEJOA SALAMANCA contra OSCAR JAVIER ROZO RUIZ 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación 

representada en la letra de cambio objeto con fecha de vencimiento 06 de octubre del 

2021. 

 

2°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 07 de octubre del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3° Por la suma de $ 1.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la obligación 

representada en la letra de cambio objeto con fecha de vencimiento 05 de febrero del 

2022. 

 

4°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 3°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

el 06 de febrero del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0527. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 166-

37588 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: A fin de hacer efectiva la medida de embargo sobre el salario del 

demandado, allegue información acerca del pagador o empleador del demandado. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0531. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ALPES INMOBILIARIA S.A. contra PHARMA ASISMEDICAL S.A., JOSE 

FERNANDO VELASQUEZ, JOSE ALBERTO LEGUIZAMON y MARIA LUISA 

MUNZON GOMEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

contrato base de la ejecución: 

1° $7.500.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre diciembre del 2022 y febrero del 2023 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° $750.000 m/cte., por concepto de cuotas de administración vencidas a cargo de 

los demandados. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem y el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada MARIA ARISTIZABAL MUÑOZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0531. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

– 1152763 y No. 50C – 1141810 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0533. 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por EDGAR PALACIOS ESTRADA contra JUAN 
CARLOS PALACIOS ESTRADA 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 del 
2022. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada BENILDA CORDERO CASTELLANOS como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0534. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MOLANO CUBILLOS VICTOR MANUEL 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 26.606.608 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0534. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0535. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra GILBERTO GOMEZ 

MOMPOTES por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 31.164.908,92 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de octubre del 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS 

y DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como apoderados judiciales de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0535. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 
588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve;  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario financiero 
de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas en el aludido 
escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.   

 

Límite de la medida la suma de $50.000. 000.ooM/CTE.   

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las partes, y 
el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  
 
SEGUNDO: El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de 
la parte demandada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en el 
escrito de medidas cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o que 
hagan parte de algún establecimiento de comercio de su propiedad.  
 
Para su práctica se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o el Consejo 
de Justicia de Bogotá con amplias facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle 
honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 
 
Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de medidas 
cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 
588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
TERCERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

GRUPO EL CONDOR. Limítese la medida a la suma de $50.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y 

el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0536. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra JENNY ALEXANDRA 

OBANDO URUEÑA y WILLIAM TOMAS OBANDO URUEÑA por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $ 7.200.000 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre agosto del 2022 y enero del 2023 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° Por concepto de los intereses moratorios sobre cada una de los cánones, a partir 

del día siguiente a la fecha de vencimiento de cada uno los cánones de 

arrendamiento. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem y el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0537. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra GUIOVANNI HERNANDEZ MUÑOZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 16.023.345 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 02 de marzo del 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0537. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $25.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0538. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título ejecutivo aportado satisface 

las exigencias del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de VINNURÉTTI TORRES & ARAGÓN ABOGADOS S.A. contra SELARIOS LTDA 

SERVICIOS LARA RIOS LTDA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 5.651.552 m/cte., por concepto de capital vencido de la cuota a pagar 

en diciembre del 2022. 

 

2° Por la suma de $ 5.298.462 m/cte., por concepto de capital vencido de la cuota a pagar 

en enero del 2023. 

 

3° Por la suma de $ 5.298.462 m/cte., por concepto de capital vencido de la cuota a pagar 

en febrero del 2023. 

 

4° Por la suma de $ 5.298.462 m/cte., por concepto de capital vencido de la cuota a pagar 

en marzo del 2023. 

 

5° Por la suma de $ 30.000.000 m/cte., por concepto de clausula penal por incumplimiento 

de la obligación. 

 

6° Se niega el pago de los intereses moratorios sobre el capital descrito en los numerales 

anteriores, toda vez que resulta incompatible la existencia simultánea de cláusula penal e 

intereses, pues se estaría imponiendo una doble sanción al demandado. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 2022, adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta 

(art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JAIRO JAVIER RANGEL RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 21 de julio del 2023 

Ref. 2023 – 0538. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $60.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 098 
Hoy 24 de julio de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 


